
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, agosto veintidós de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: Liquidatorio- Liquidación de 

sociedad conyugal 

INTERESADOS: Evelio de Jesús Usuga García y 

Piedad del Socorro Hidalgo Flórez 

RADICADO:05001-31-10-011-2022-00263-00 

INSTANCIA:  Primera 

DECISIÓN: Reprograma diligencia de inventarios y 

avalúos 

 

 
          

                                     Procede el despacho a REPROGRAMAR la 
audiencia que se encontraba fijada para agosto 26 de 2022 y en su 

lugar se señala el día 31 de agosto de 2022 a las 11:00 a.m., en 
los mismos términos que se habían señalado con anterioridad.  

 

                                     La audiencia se llevará a cabo de manera 
virtual mediante el uso de las herramientas tecnológicas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, que para el caso será la 
plataforma de Microsoft Teams.  

 
  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

    
 
       MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

                                                    JUEZ 
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